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ROXANA GARCES QUIÑONES y MARIA INGRID ALVARADO 

GALLARDO, ambas abogadas, domiciliadas para estos efectos en calle Independencia N°535, 

oficina 205  de la ciudad de Valdivia, Región de los Ríos, en representación, de nuestros 

patrocinados, en procedimiento Sancionatorio Rol D-112-2018 a usted respetuosamente  decimos: 
Que, por este acto, venimos en acompañar medio de prueba, consistente en sentencia en 

causa Rol 888-21-1, dictada con fecha 17 de marzo de 2023, por el Primer Juzgado de Policía Local 

de Valdivia, en la cual se acoge la denuncia interpuesta por la Sra. Claudia Gonzaléz Veloso y por 
Roxana Pérez Gallardo y se condena a Sociedad de Desarrollo urbano de Valdivia Limitada o 

Valdicor Limitada a pagar una multa a beneficio fiscal de 3UTM, por alterar el descanso y 

tranquilidad de sus vecinos, con ruidos, molestando la tranquilidad de éstos, conducta sancionada por 

la Ordenanza Municipal de Valdivia. 
Cabe hacer presente que, sin perjuicio que la sentencia en referencia señala que los ruidos 

molestos corresponden -a juicio del juez sentenciador- “eventos puntuales de emisión de ruidos” 

igualmente deja establecido que sin considerarse contaminación acústica “son molestos para la 
población aledaña y desde ese punto de vista sí se ha cometido la infracción”, es decir, ha quedado 

consignado a través de este proceso infraccional que Valdicor efectivamente ha perturbado la paz y 

la tranquilidad de nuestros representados y aun cuando pudiere justificarse que este ruido se produce 
en“el uso de un derecho o actividad comercial”, también se deja expresamente señalado que “éste 

derecho no puede ir en desmedro del derecho de un tercero” , esto es, por más que el infractor 

justifique que su actividad económica es de aquellas que provocan este tipo de ruidos, este en caso 

alguno su actividad puede perjudicar la vida de los denunciantes. Análisis que se desprende los 
Considerandos SEXTO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMO de la sentencia acompañada, todo lo 

cual está en armonía con el dictamen que esta Superintendencia emitió con fecha 15 de diciembre de 

2022.  
POR TANTO, Solicitamos a usted tener presente lo expuesto y por acompañado el medio 

de prueba informado, al momento de resolver el recurso de reposición interpuesto por la empresa 

Valdicor. 
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